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poder asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y aseguramiento.
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LEG ISLAC IÓU RPI.I CABLE
Esta póliza de seguro está sometida a [a Ley 50/ 1 980, de Contrato de Seguro, a[ Texto refundido de la Ley de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por e[ Real Decreto Legislativo 612004, de 29 de octubre,
Reat Decreto 248611998, de 20 de noviembre, por e[ que se aprueba e[ Regtamento de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, Reglamento (UE)20161679, General de Protección de Datos, Ley Orgánica de Protección de
datos vigente,Ley2612006 de mediación de segurosy reaseguros privados, normativa regutadora de la actividad del
consorcio de compensación de seguros, a las modificaciones y adaptaciones de [a mismas que se produzcan y a sus

disposiciones reglamentarias así como a cuatquier otra legistación que le sea de aplicación durante su vigencia.

La póliza de seguro está compuesta por [as condiciones particulares, tas condiciones generales, y los anexos a las
mismas, y ha sido redactada de forma clara y precisa a fin de facititar su comprensión.
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CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES

Allianz Responsabilidad Civil

CAPÍTULO I

Datos identificativos

Tomador FEDERACION ANDALUZA DE I¡IOTOCIC c.i.f.: G41201609
delseguro CL P|NO TEA, 10, NAVE, 28, P.l. EL P|NO

41016 SEV|Lt-A

Póliza y
duración

Riesgo
Asegurado

Caracteristicas
del Riesgo

Mediador PERISCORRED.DESEGUROSS.A. 602 7261011
CorredordeSeguros. No DGS J0597
ANDRES MELLADO I 12
28003 i ADR|D
Tel: 912062050
correduria@peris.es

Asegurado E[ Tomador del Seguro

Asegurador Altianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., entidad españota sujeta al controt y supervisión
de [a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio social en Ct.Ramírez de
Areltano 35. 28043 Madrid.

Póliza no: M660457300flM Suplemento no 6
Duración: Desde las 00:00 horas de|0110112026 hasta las 24 horas deir3111212026.
A partir de la fecha de efecto de este suplemento las Condiciones de la Póliza de Seguro quedan
sustituidas íntegramente por las presentes Condiciones

Actiüdad: Organización de carreras de vehícutos a motor de cuatquier tipo, cuyo aforo o no de
asistentes no sea superior a 1 0.000 personas
ldentificación del objeto de seguro: 000000000000

Organización de pruebas deportivas de Motociclismo en circuitos especialmente destinados at
efecto o habititados para dichas pruebas. Tanto e[ tomador como [os clubes organizadores del
evento tendrán [a consideración de asegurados cuando actúen en et ámbito de [as actividades
propias de [a organización y celebración de [a pruebas automovitísticas objeto del seguro. La

cobertura comienza en e[ momento de inicio de [a prueba o entrenamiento oficiat( Cuando las
pruebas no se reaticen en circuitos, se entiende tendrán lugar en carreteras cerradas por autoridad
competente)y termina con el levantamiento del Parque Cerrado una vez finalizada la prueba y
retiradas todas las instataciones que se hubieran instalado para [a realización de la misma,
incluidos tramos de entace y verificaciones.
SE ESTABLECEN LOSSIGUIENTES LIMITES DE INDEMNIZACION PAM LAACTIVIDAD DE

ORGANIZACION DE CARRERAS DE VEHICUL0 AM0T0R: SUMAASEGURADA POR SINIESTRO:

600.000 EUROS. SU^MASEGURADA PORANUALIDAD DE SEGURO: 1.200.000 EUROS.

CONTRARIAAAENTE A LO INDICADO EN EL APARTADO " REGUI.ARIZACION DE PRIAM", ESTA SE

REGULARIZARA TRIMESTMLMENTE DE ACUERDO CON LAs PRIMAS INDICADAS EN EL PRESENTE

CONTRATO.

Detalte de vehícutos asegurados en la pótiza:
TIPO DE VEHICULO MATRICUI.A/IDENTIFICACION

PRECIO PARTICIPANTE/ PRUEBA 2026.
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TR|AL, MtN|MoToS, M0ToBALL, PtT BtKE, MoNoTUR|SMo

TRIAL, MINIMOTOS, MOTOBALL, PIT BIKE, MONOTURISMO. NO COMPETITIV

SCOOTERS, CICLOMOTORES HASTA 80 CC, MOTOCROSS HASTA 85 CC,MOTOCICLET
HASTA l50CC DE4TIEAAPOSYMOTOCICLETAS HASTA 105 CC DE DOSTIEMPOS

MoTocRoss, QUADS, ENDUR0, TRAMoS, CRoNoMETRADoS, T.C., RESTSTENCTA

T.T.,SUPERMOTARD, SUPERCORSS, FREESTYLE, CROSS COUNTRY Y DIRT TRACK.

CROSS COUNTRY Y DIRT TRACK. NO COMPETITIVO

RALLYES, SUBIDAS, TRAMOS CRONOMETRADOS EN ASFALTO Y RAID

VELOCIDAD EN CIRCUITO NO PERMANENTE

VELOCIDAD EN CIRCUITO PERMANENTE Y RESISTENCIA DE VELOCIDAD

cuRso DE coNDuccroN No coMpETtlvo y ENTRENAmTENToS or coxouccróN
NO COMPETITIVO EN CIRCUITO CERRADO

CONCENTRACION ES/MATI NALES HASTA 2OO PARTIC I PANTES

CONCENTRACIONES/MATINALES DE MAS DE 2OO PARTICIPANTES

STUNT

Renovación 202ó.

Sumas
Aseguradas y
Franquicias en

Euros

Limite Global
Conjunto
en Euros

:

ilnterés A$eg:urado

Explotación
Locativa

, Subsidiaria
PatronaI

, Cruzada

',,,,, 
' ' Suma

asegurada potl

ijiii i. . 
duróctoq

1.200.000
r.200.000
1.200,000
r.200.000

. r!.,i

Limite por

1 50.000
I 50.000
I 50.000

El Límite Global Conjunto de Prestaciones del Asegurador para todo tipo de responsabilidades será et
siguiente:
1. Porsiniestro: 85.ó00.000
2. Por duración del seguro: 1.200.000
3. Sin sublímite por víctima excepto para las garantías con limite específico indicado.

85.ó00.000
600.000 ,

600.000
ó00:,000
600.000

Allianz Responsabilidad Civil
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Otros valores

en Euros

Servicios para
el Asegurado

Base de cálculo: Participantes
Estimación: 10,00
Tasa de prima neta de aplicación para la regularización anual: 250,000
Prima neta por el período asegurado: 2.500,00

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el Asegurado deberá
dirigirse a:

En cualquier caso
Etl'iediador PERIS CoRRED.DE SEGURoS S.A.

Teléfom ..
También a través de su e-maiI correduria@peris,es

912062050

Para consultas y cuestiones administrativas
Et Centro de Atención al Cliente de Allianz . , . , . . ,

(de lunes a üernes laborables, de 8:15 a 19 horas, excepto jutio y agosto, hasta las l8 horas)

También a través de su web www.allianz.es

Línea para Reclamaciones: 90O 225 468

900 300 2s0

Primas Ref.: 8818471ó8

Período: de 0l/01 12026 a 31 11U2026

Periodicidad del pago: Única

{llianz Respgnsab!lldad Civi[

Oñginal para el Tomador del Segun
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cnpÍrulo l

Objeto y alcance del Seguro

Arto. I o. RIESGOS CUBIERTOS POR EL
ASEGURADOR A SOLICITUD DEL TOMADOR
DEL SEGURO

A) lnterés Asegurado:

A.l Con sujeción a tos límites, términos, condiciones y
exclusiones consignados en el presente contrato, [a
obtigación de indemnizar a un tercero los daños y
perjuicios causados por el asegurado, a consecuencia
directa de:

"Seguro especial para pruebas deportivas..
En ürtud de to dispuesto en e[ Regtamento de
Seguro Obligatorio de responsabilidad civil en la
circulación de vehículos a motor, Disposición
adicional segunda, aprobado por RD 1507/2008 de
12 de Septiembre, la circutación de vehícutos
dunnte competiciones/ pruebas deportivas debe
regirse por un lZSeguro especia[ de pruebas
deportivas" que cubrirá la responsabitidad civit de
los conductores intervinientes, por tos importes de
Ias coberturas obligatorias establecidas en eI texto
refundido de [a Lry sobre responsabitidad ciüt y
seguro en ta circutación de vehículos a motor.

a) lnterés Asegurado: La obtigación de indemnizar a
un tercero los daños y perjuicios causados por el
uso y circutación del vehícuto (motocictetas y
quad exclusivamente) durante las competiciones
deportivas organizadas por e[ tomador del
seguro en circuitos especialmente destinados a[
efecto o habititados para dichas pruebas, cuando
e[ Asegurado sea ciütmente responsable en
ürtud de [o preüsto en e[ texto refundido de la
Ley sobre responsabitidad civil y seguro en ta
circulación de vehícutos a motor, Reat Decreto
Legislativo 812004 de 29 de octubre, actuatizado
conforme a laLey2112007 de 11de jutio, y
Disposiciones Comptementarias ügentes en [a
fecha de ocurrencia del siniestro.

b) Asegurados: el propietario del vehícuto y et
conductor.

c) Terceros: Todos, excepto:
1. 1 . En reclamaciones por daños corporales: El

conductor.
2. 2. En reclamaciones por daños materiates:

a) E[ Asegurado.
b) Et Tomador de[ Seguro.
c) E[ conductor.
d) Et cónyuge o parientes hasta e[ tercer
grado de consanguinidad o afinidad de los
anteriores.
e) Et propietario o poseedor de tas cosas
transportadas en el vehícuto.

3. Las derivadas de daños a las cosas
transportadas en eI vehícuto que estén en

posesión, a cualquier títuto, del Asegurado,
del Tomador del Seguro o de aqueltas
personas de las que ambos deban responder.

d) Quedarán por tanto cubiertos los daños
personales y/ o materiales causados por los
conductores de, exclusivamente, motocictetas o
quad participantes durante [a celebración de las
competiciones deportivas detalladas en [a
presente pótiza, siempre y cuando dichas
competiciones se realicen en circuitos
especiatmente destinados at efecto, o habilitados
para dichas pruebas con los siguientes [ímites:
1 ) 70.000.000 euros por siniestro para daños
personales y
2) f5.000.000 euros por siniestro para daños
materiates.

Los daños y perjuicios causados a las personas,
comprendiendo el valor de ta pérdida sufrida y [a
ganancia que hayan dejado de obtener, previstos,
previsibles o que conocidamente se deriven del
hecho generador, incluyendo los daños morales,
se cuantificarán siempre y en todo caso conforme
a [os criterios y dentro de tos limites
indemnizatorios que se recogen en e[ sistema
para valoración de daños y perjuicios causados a

[as personas en accidentes de circutación
contenido en e[ Anexo del texto refundido de [a
Ley sobre Responsabitidad Civit y Seguro en [a
Circutación de Vehícutos de motor.

e) Exclusiones:
1. Daños sufridos por el conductor del

vehículo.
2. Daños sufridos por el propio vehÍculo, las

cosas transportadas en el mismo y por los
bienes de los que sea titular el Tomador,
Asegurado, propietario, conductor,
cónyuge y parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad o afinidad de los
anteriores.

3. Daños a las personas y bienes causados
cuando el vehículo haya sido robado y cuya
indemnización corresponde al Consorcio de
Compensación de Seguros.

4. Daños causados cuando la conducción se
produzca bajo el efecto de drogas,
estupefacientes, bebidas alcohólicas o
sustancias psicotrópicas, sin perjuicio del
derecho de repetición del asegurado.

5. El conductor no posea el oportuno permiso
o licencia, o la conducción se realice sin la
autorización del propietario del vehículo.

6. Cualquier daño que no sea objeto de
Cobertura bajo el Seguro Obligatorio del
Automóvil.

2. La organización del evento descrito en ldentificación
det objeto delseguro, yen particular:

Allianz Responsabilidad Civil
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a) La utitización de locales y sus instataciones para

el desarrotto del evento.
b) Los trabajos precisos para la preparación del

acontecimiento descrito, siempre y cuando estos
trabajos sean efectuados por personal det
Asegurado.

c) Pruebas yotros actos preparatorios.
d) La actuación de sus empleados, en e[ desempeño

de su cometido laboral.
e) La organización y mantenimiento de servicios de

seguridad y vigitancia.
f) Etsuministro de atimentos y bebidas.

3. Responsabitidad Ciüt Locativa, entendiéndose por
tal la que para elAegurado se derivase de su
condición de arrendatario de [a edificación en que se

desarrolla su actividad, frente al propietario de [a
misma y siempre que los daños a dicha edificación
sean consecuencia directa de:
a) lncendio.
b) Exptosión.
c) Acción del agua.

4. Responsabitidad Civit Subsidiaria.

a) 5e entiende por ta[ [a que et Asegurado deba
afrontar, aunque no directamente, por actos de
terceros en conexión con su propia actividad, y,
en concreto:
1. Actos de personas que no tengan relación de

dependencia con e[ Asegurado y de cuya
actividad éste se sirva en et ejercicio de la suya
propia, como subcontratistas y sus
empleados.

2. Conducción porempteados de[ Asegurado,
para el desempeño de su trabajo, de vehícutos
de su propiedad o alquilados, con ausencia o
insuficiencia de seguro, desconocida por e[
Asegurado y sóto en exceso det tímite
estabtecido en España para et seguro
obtigatorio en [a Ley sobre responsabilidad
civil y seguro en [a circulación de vehícutos a
motor o norma equivatente que [a sustituya.

b) La presente garantía queda supeditada a que
concurran las siguientes condiciones:
1 . Que sea dectarada por sentencia judicial firme

la responsabitidad ciüt de ta empresa
subcontratista.

2. Que se acredite [a insolvencia de [a empresa
subcontratista, así como que sea condenado
el Asegurado como responsabte civil
subsidiario.

3. Que [a citada empresa subcontratista no
tenga suscrita ni en vigor ninguna póliza que
garantice la responsabilidad civit derivada de
su actividad. 5i [a tuviere y e[ capital fuera
insuficiente, la Compañía asumirá elresto del
importe hasta su propio límite.

5. Responsabitidad Civit Patronat, entendiéndose por
tal [a responsabitidad c atribuible a[ Asegurado
como consecuencia de las rectamaciones por daños
personales causados por acción u omisión a los

empteados en un accidente [abora[, reconocidos y
aceptados como tales por tos Organismos Laborales
competentes.

No quedarán aseguradas, dentro de esta garantía,
las obligaciones derivada reclamaciones por
incumplimiento de las obligaciones de tipo
laboral, ya s contractuales o legales, referentes a
la Seguridad Social, y en particular
a) De hechos que no sean calificados como

accidente de trabajo por los organi laborales
competentes.

b) De enfermedades profesionales o no
profesionales, o gastos de asistencia p
enfermedad, que contraiga el trabajador con
motivo de la realización de su cometido
laboral.

c) Elinfarto de miocardio, trombosis, hemorragia
cerebraly enfermedades de similar etiología,
cuando estas no deriven de un daño personal
causado por accidente de trabajo garantizado
en la póliza.

d) Que tengan su origen en la no afiliación de los
empleados a la Seguridad Social, en una
afiliación incorrecta o en la falta de pago de las
cotizaci correspondientes, así como en no
figurar en la relación nominal de trabajadores
-Modelo TC2- en el momento de producirse el
siniestro.

e) Por despido, destitución, finalización ilícita del
empleo, incumplimiento contrato laboral,
privación i lícita de oportunidades
profesionales, cambio condiciones o situación
laboral, represalias ilegales contra empleados,
contratación negligente, estrés continuado o
congoja emocional infligida e relación con el
empleo u otros agravios o actos incorrectos en
elámbito d las relaciones laborales.

f) Relacionadascon Planesde Prestaciones
Sociales a los empleados, Convenio Colectivo,
Seguros de Desempleo, Seguridad Social o
prestaciones por inval dependientes directa o
indirectamente de la Administración Pública.

g) Basadas en incumplimiento de cualquier
norma de derecho laboral extranjero asi como
basadas en regímenes obligatorios u objetivos
de responsabilidad accidentes de trabajos. LA
PRESENTE COBERTURA AFECTARA
EXCLUSIVAMENTE AL PERSONAL EN TC2 DEL
TOI,iADOR ADSCRITO D(CLUSIVA 

^ENTE 
A LA

ORGANIZACION..

ó. Responsabitidad Civit Cruzada, entendiéndose por
tal [a que para e[ Asegurado resutte de daños
corporates sufridos por empIeados de contratistas y
subcontratistas det Asegu rado.

B) Obligaciones no aseguradas:

B. I Las derivadas de daños y perjuicios sufridos por:
1. Cónyuge; ascendientes y descendientes;

colaterales y afines en primer grado; socios y

Allianz Responsabilidad Civil
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miembros delConsejo de administración u
órgano equivalente del Asegurado.

2. Sociedades matrices, accionistas, filiales,
participadas o dependientes de un mismo
accionista o grupo, en igual proporción que la
relación accionarial existente.

3. Ejecutantes de actiüdades recreativas o
deportivas.

4. Los propietarios de terrenos, inmuebles e
instalaciones, en donde y por donde se desarrolle
el evento.

5. Los bienes de cualquier género que:
a) Sean propiedad o estén en posesión de:

1. Cónyuge; ascendientes y descendientes;
colaterales y afines en primer grado; socios
del Asegurado.

2. Sociedades matrices, accionistas, filiales,
participadaso dependientes de un mismo
accionista o grupo, en igual proporción que
la relación accionarial existente.

b) Sean objeto directo del trabajo del Asegurado,
bien para su instalación o cualquier otra
manifestación de la actiüdad organizadora.
lgualmente, los que estén en posesión del
Asegurado, a cualquier título, salvo que
expresamente se incluya mediante garantía
especifica dentro del Apartado A.

8.2 Las derivadas de perjuicios que no sean
consecuencia directa de un previo daño corporal o
material cubierto por la póliza y sufrido por el
reclamante de dicho perjuicio.

8.3 Las derivadas de daños y perjuicios causados por:
1. Las actividades sujetas a la suscripción de un

seguro obligatorio, independientemente de los
límites de aseguramiento de éste.

2. La propiedad, uso y navegación de embarcaciones
yaeronaves.

3. La no observancia deliberada por parte del
Asegurado y su personal directivo de
disposiciones legales, reglamentarias y de técnica
profesional.

8.4 Las debidas a daños sufridos por embarcaciones y
aeronaves, sus pasajeros y las mercancías
transportadas, asícomo las derivadas de paralización
o alteración deltráfico aéreo, marítimo o ferroüario.

8.5 Las responsabilidades derivadas de contratos,
pactos, acuerdos o estipulaciones convenidas entre el
asegurado y sus clientes o terceros, que no serían
exigibles legalmente de no existiraquellos.

8.6 Las que atañan a multas y sanciones impuestas
por los Tribunales u organismos de la
Admi nistración, incluidas aquellas impuestas al
Tomador/Asegurado, como consecuencia de la
violación de cualquier tipo de legislación fiscaly/o de
una infracción relativa a una tasa, un tributo, o un
impuesto. También se excluye cualquier
indemnización superiora los daños reales impuesta
con ánimo ejemplarizador

8.7 La responsabilidad ciülderivada de la propiedad,

uso o empleo de material pirotécnico.

B.8 Las derivadas como propietario delinmueble o
recinto donde se desarrolla el evento.

8.9 Las debidas a daños causados por hundimiento
total o parcial de tribunas, graderías o pasarelas
desmontables.

B. 10 La responsabilidad ciül derivada de festejos
taurinos (corridas de toros, capeas, encierros, suelta
de vaquillas y similares).

B.l1 En el caso de que se organicen espectáculos, los

daños a las personas que intervengan de forman
activa en el desarrollo de dicho espectáculo, así como
los daños ocasionados por dichas personas a terceros.

B. I 2 Las que se produzcan con ocasión o a

consecuencia de:
1. Actuaciones de la Defensa Nacional.
2. Situaciones decarácter extraordinario, tales

como:
a) Las derivadas de guerraciülo internacional,

invasión, actos del enemigo extranjero,
conflictos armados nacionales o
internacionales, haya o no mediado
declaración oficial; actos realizados por tropas
nacionales o extranjeras en tiempo de paz,
sedición, evolución, poder militar o usurpado,
terrorismo, así como cualquier acto de persona

o personas que actúen en nombre de, o en
conexión con, organizaciones cuyas actividades
estén dirigidas hacia el derrocamiento, con uso
de la fuerza, de gobiernos "DE JURE" o "DE

FACTO', o parainfluenciarlos por medios
terroristas o por laüolencia.

b) Catástrofes, inundaciones, terremotos o
Calamidad nacionales.

3. lncumplimiento de embargo de la Unión Europea
o de la O.N.U.

4. Confiscación, nacionalización, requisa,
expropiación, destrucción de o daños a
propiedades por o bajo las órdenes de cualquier
gobierno o autoridad pública o local

5. Radiaciones ionizantes o contaminación por
radiación nuclear o de residuos radiactivos.

6. Reclamaciones derivadas bifenilos policlorados
(PCB)o deterfenilos policlorados (PCT), moho
tóxico, esporas, hongos, MTBE (Eter butílico,
terciario metílico), pintura de plomo, así como
contaminantes orgánicos persistentes tales como
Aldrina, Clordan, DDT, Dioxinas, Endrina, Furan,
Heptacloro, Hexacloruro de benceno, Mirexy
Toxafeno. También, las derivadas de moho tóxico,
esporas, hongos y las relacionadas con la silicosis y
la legionela.

7. Cualquier reclamación de daños causados, real o
supuestamente originados por productos que
puedan contener asbestos en cualquier forma o
cantidad.

B. I 3 Las derivadas de secuestro y rescate

B. l4 Las derivadas de cualquier reclamación

Allfanz Responsabilidad Clvit
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relacionada con pornografía y acoso sexual. Tampoco
quedará garantizada la responsabilidad ciül de
establecimientos o locales abiertos al público en los
que, de forma declarada o no, se desarrolle
habitualmente una actiüdad de prostitución, en
cualquiera de sus variantes o formulas, o se concierte
la misma, sean cuales sean el nombre comercial bajo
el que operen y, en su caso, la naturaleza de la
actividad principal que se ejerzaen los mismos.

8.1 5 Las derivadas de daños y perjuicios causados

Por:
L lnfección o sospecha de infección de animales,

causados por cualquier tipo de ENCEFALOPATIA
ESPONGIFORI,IE y/o sus variantes (E.E.B.)

2. lnfección o sospecha de infección de personas por
la ENFERITiEDAD DE CREUTZFELD-JACOBS o
cualquier otra variante humana de la
ENCEFALOPATIA ESPONGIFORT,IE.

3. Contaminación o sospecha de contaminación de
productos, equipos o instalaciones, por la
ENCEFALOPATIA ESPONGIFORfiIE y/o sus
variantes, incluyendo la ENFERIIEDAD DE

CREUTZFELD-JACOBS (variante humana).
4. Organismos genéticamente modificados.

B. I 6 tas derivadas de daños y perjuicios que tengan
su origen en la prueba, modificación, adquisición,
obtención, preparación, procesamiento, fabricación,
manipulación, distribución, almacenamiento,
aplicación o cualquier otro uso de material de
cualquier clase que, entera o parcialmente, se origine
en el cuerpo humano (por ejemplo, pero no limitado
a tejidos, células, órganos, trasplantes, sangre, orina,
excreciones y secreciones) y cualesquiera derivados o
productos biosintéticos provenientes de tales
materias o quesean consecuencia de laadquisición,
transmisión o contagio del síndrome de
inmunodeficiencia adquirida.

8.17 Las derivadas de la fabricación, manipulación,
distribución, comercialización, venta, consumo,
exposición accidental o continuada al tabaco o a
cualquiera de sus productos derivadas.

B. I 8 Las derivadas de daños ocasionados dolosa o
voluntariamente.

B. 19 Las actiüdades sujetas a la suscripción de un
seguro obligatorio, independientemente de los
límites de aseguramiento de éste a excepción de lo
expresamente descrito en elAptdo. A). en relación
con lo dispuesto en RD 150712008, de 12 de
Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Seguro Obligatorio de responsabilidad civilen la
circulación de vehículos a motor, Disposición
adicional segunda: %Seguro especial para pruebas
deportivas,.

8.20 Las garantias del presente contrato excluyen
toda pérdida, daño y/o reclamación que resulte
directamente o indirectamente de:
l. La Enfermedad por Coronaürus (COVID-19) y/o

Síndrome Respiratorio Agudo por Coronaürus 2
(CARS-CoV-2) y/o cualquier mutación o variación

delmismo;
2. Cualquier enfermedad contagiosa: -

- que haya sido clasificada como epidemia o
pandemia por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) y/o por las autoridades públicas
locales competentes del país en que se produjo la
pérdida o el daño o del país en que se presentó la
reclamación; y/o
- hayan sido determinadas por de las autoridades
públicas locales competentes en la materia, del
pais donde se produjo la pérdida o el daño o del
país donde se presentó la reclamación, para:
- la introducción o la aplicación de medidas,
incluso preventivas, que se traduzcan en
restricciones a la libertad de circulación de
personas y/o animales (como la cuarentena, la
prohibición de circulación dentro del territorio
nacional o desde o hacia determinados países,
etc.);
-ylo la introducción o aplicación de medidas para
elcierre administrativo de empresas y/o servicios
públicos;
- y/o la suspensión o interrupción de las
actiüdades del asegurado;
- y/o el aplazamiento, la suspensión o la retirada
de la autorización para actividades colectivas."

8.21 Las derivadas de daños y perjuicios ocasionados
por la propiedad de edificaciones y terrenos.

8.22 Las derivadas de daños y perjuicios causados por
polución o contaminación de las aguas, elsuelo o la
atmósfera y l¿rs consecuencias derivadas de ello, así
como los efectos de ruidos, ondas, radiaciones o
campos electromagnéticos.

8.23 Los daños causados a consecuencia de obras de
ampliación o reforma u obra nueva aconducciones
subterráneas, aéreas o edificaciones colindantes.

8.24 Las derivadas de daños, sustracción o
destrucción de bienes personales de terceros,
guardados dentro del recinto del asegurado.

8.25 Daños a los vehiculos en custodia,
entendiéndose por tal, la derivada de daños,
sustracción o destrucción de los vehículos propiedad
de terceros, incluidos accesorios y cualquier objeto o
mercancía depositado en los mismos, que se hallen
en poder del Asegurado.

8.26 Las derivadas de daños y perjuicios sufridos por
los bienes de cualquier género que sean propiedad o
estén en posesión de empleados en nómina del
Asegurado y perconas que, de hecho o de derecho,
dependan de é1, mientras actúen en elámbito de
dicha dependencia.

8.27 Las dirigidas contra el personal titulado del
Asegurado por daños causados en su actuación
profesional.

8.28 Las derivadas de daños y perjuicios causados por
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trabajos'en caliente', tales como trabajos de
esmerilado, corte con radial, soldadura blanda y
dura, trabajos de descongelación con soplete, los
pegados y recubrimientos con procedimientos de
calor, soldadura de láminas de plástico y oxicorte.

8.29 Las derivadas de cualquier reclamación por
Responsabilidad Medioambiental basada en la Ley
2612007 del 23 de octubre, de responsabilidad
Medioambiental, y normativa de desarrollo, que
fuera exigible por parte de la Administración Pública.

B.30 Las derivadas de la propiedad y/o explotación de
pozos de petróleo, sus instalaciones y/o equipos, asi
como las derivadas de actiüdades permanentes
subcontratadas en dichas instalaciones y encargadas
de una parte relevante del proceso industrial.

8.3 I Este contrato de seguro excluye cualquier daño,
responsabilidad, reclamación, coste o gasto causado,
derivado, resultante, que pueda formar parte o que
tenga algún tipo de ünculación, ya sea directa o
indirecta, con algún tipo de enfermedad contagiosa o
bien el temor o amenaza (real o percibida) de una
enfermedad conta$osa (por ejemplo, toda acción
tomada para controlar, prevenir o eliminar alguna
enfermedad conta$osa); independientemente de
cualquier otra causa o evento que contribuya al
mismo tiempo o en cualquierotra secuencia.
Como aquí se recoge, por enfermedad contagiosa se
entiende toda enfermedad que pueda ser transmitida
por cualquier tipo de sustancia o agente de un
organismo aotro donde:

La sustancia o agente incluya, pero no limite, un
ürus, bacteria, parásito u otro organismo o
variación de éste, ya sea considerado üvo o no, y

2. La forma de transmisión, directa o indirecta,
incluyendo pero no limitando a, transmisión
aérea, transmisión mediante fluidos corporales,
transmisión desde o hacia una superficie u objeto
sólido, líquido o gaseoso entre organismos y,

3. La enfermedad, sustancia o agente, pueda causar
un daño (o representar una amenaza de causar un
posible daño) a la salud o bienestar humano o
bien pueda causar a una propiedad (o representar
una amenaza de causar un posible daño) un
deterioro, una ¡Érdida de valor, de uso o incluso
de poder ser puesta en el mercado para su
comercio.

B. 32 Cualesquiera responsabilidades, pérdidas,
costes o gastos derivados de sustancias
perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS) y
los productos químicos o productos relacionados.
Cualquier reclamación o pérdida que surja de o que
implique de alguna manera:

l. 1. Lassustancias perfluoroalquiladasy
polifluoroalquiladas (PFAS), también conocidas
como sustancias químicas perfluoradas (PFC),
incluyendo, pero no limitándose a las sustancias
químicas o productos relacionados;

2. 2. Cualquier precursor de cualquier sustancia o
producto químico enumerado en el apartado 1

anterior;

3. 3. Cualquier aditivo de cualquier sustancia o
producto químico enumerado en el apartado I
anterior; o

4. 4. Cualquiercompuesto derivado o subproducto
de degradación de cualquier sustancia o producto
quimicoenumeradoen el apartado 1 anterior.

C) Prestaciones del Asegurador.

f. La constitución de las fianzas civites y penates,

excepto para muttas, exigidas a[ Asegurado.
2, La dirección jurídica frente a [a rectamación del

perjudicado, aún después de liquidadas las
responsabi lidades civi les.

3. Et pago de las facturas, tasaciones y minutas de
gastos, costas y honorarios de [a dirección jurídica
designada por e[ Asegurador.

4. Et pago de las indemnizaciones debidas por e[
Asegurado.

5. Et pago de los gastos de satvamento necesarios para
aminorar las consecuencias del propio siniestro.

D) Ámbito geográfico de la cobertura

I . E[ interés asegurado se halla garantizado
únicamente con relación a hechos ocurridos y
responsabitidades dectaradas dentro del territorio
español y Andorra. Así mismo, queda cubierta [a
responsabitidad imputable al Asegurado por motivo
de exhibiciones, demostraciones, y asistencia a
ferias, certámenes, exposiciones y simitares en todo
e[ mundo excepto USA y Canadá y que sean en
relación directa con [a actividad industrial, mercantil
o comercia[ asegurada.

E)Ámbito temporalde la cobertura

El interés asegurado se halla garantizado por daños y
perjuicios ocurridos durante la ügencia del contrato,
cuyo hecho generador haya tenido lugar después de
la fecha de efecto del contrato, y cuya reclamación
sea comunicada al Asegurador:
1. Si la póliza continúa en vigor, en cualquier

momento de su ügencia, con los límites legales de
prescripción y caducidad de la acción aplicables
tanto al caso como al seguro.

2. Si lapolizase rescinde, como máximodentro del
año siguiente a la fecha de rescisión, pero siempre
dentro de los límites legales de prescripción y
caducidad de la acción aplicables tanto al caso
como al seguro.

Arto. 2o. CLAUSULA DE EVENTO
CIBERNÉTlCO

¿Qué cubrimos?
Con relación a las garantías y riesgos cubiertos por [a
presente pótiza, quedarán iguatmente amparados
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cuando el siniestro traiga causa de un evento
cibernético.

2. ¿Qué NO se cubre?

Además de los riesgos NO asegurados de
conformidad con Ias condiciones particulares y
generates de [a presente poliza, NO quedan
garantizadas:
- Aquellas reclamaciones derivadas del

incumplimiento doloso delasegurado de las
más elementales normas de diligencia ni del
incumplimiento de obligaciones y requisitos
legales o de requerimientos de autoridades
locales.

- Riesgos que deban cubrirse por el Consorcio
de Compensación de Seguros.

- Perjuicios patrimoniales primarios entendidos
como aquellos menoscabos o perjuicios
patrimoniales no derivados de un Daño
Personal, lrtaterial o Consecuencial de estos,
que sufran Terceros como consecuencia de las
Actividades del Tomador del Seguro /
Asegurados.. Esta exclusión aplica incluso en
aquellos casos en que la póliza pudiera incluir
la garantía de perjuicios patrimoniales puros,
que en ningún caso alcanzará a los
ocasionados poreventos cibernéticos.

- Responsabilidad frente a terceros por
vulneración de la normativa nacional e
internacionalen materia de protección de
datos personales.

- lmpuestos, multas o penalizaciones, sanciones
o recargos así como daños punitivosy
ejemplarizantes, cualquiera que sea su
naturaleza, yen especial las derivadas de la
normativa nacional e internacional en materia
de protección de datos personales.

- Perjuicios resultantes de la revelación de
información confidencial, secretos
empresariales, competencia desleal,
publicidad engañosa, calumnia o injuria.

- Reclamaciones basadas en la üolación del
Derecho de patentes, marcas, modelos y otros
derechos de protección comercial, así como
reclamaciones basadas en derechos que caen
dentro delámbito de la propiedad intelectual
o industrial en general.

- Por daños morales, entendidos como aquellos
no generados por daños personales o
materiales, y que no trasciendan en la esfera
patrimonialdel perjudicado, tales como los
basadosen reclamación por la lesión de
derechos de la intimidad personal, familiar, la
propia imagen u otros derechos de protección
de las personas, así como aquellos daños
morales que entrañen menosprecio.

- Reclamaciones por discriminación,
entendiéndose como tal una reclamación que
alegue, derive de, se base o sea atribuida a
prácticas de empleo indebidas, o a cualquier
discriminación incluyendo la que se produzca
por razón de raza, credo, reli$ón, origen
étnico, nacionalidad, edad, minusvalía, sexo u
orientación sexual o embarazo.

- Pago o reembolso de rescates en caso de
secuestro (ciberextorsión - malware) de
datos.

- Pérdida de beneficio, paralización de actiüdad
o cualquier denominación equivalente cuando
dichos perjuicios NO traigan causa de un daño
materialamparado en póliza. Tampoco se
extiende la cobertura de "evento cibernético" a
la pérdida de beneficio por proveedores,
imposibilidad de acceso y/o clientes; de estar
contratadas.

- NO tendrán la consideración de daño material
ni por tanto cobertura:
- La pérdida, daños, destrucción, distorsión,

borrado, corrupción o alteración de DATOS
por cualquier causa (incluyendo pero no
limitado a fallos de seguridad en la red y/o
virus informático); considerando
igualmente excluidos la pérdida de uso, la
reducción de la funcionalidad y/o los
gastos asociados de cualquier naturaleza;
y todo ello independientemente de que
pudiera concurrir otra causa o evento al
siniestro.

- Pérdidasderivadas directao
indirectamente de pérdida, alteración,
daños, reducción de la funcionalidad,
disponibilidad u operatiüdad de sistemas
informáticos, hardware, programas,
software, repositorios de información,
microchips, circuitos i ntegrados o
similares, correo electrónico o pá$nas
web; salvo en aquellos casos en que las
citadas pérdidas hayan sido causadas por
incendio, rayo, explosión o acción del
agua.

- Ciberguerra, Ciberterrorismo, saqueos y actos
gubernamentales.

3. Valoración de dispositivos electrónicos que
procesen datos.
Prevateciendo sobre cuatquier indicación en
contrario, para e[ caso en que [a presente póliza
asegurase los daños materiales sufridos por
dispositivos electrónicos que contengan datos, [a
cuantificación delimporte a indemnizar se realizará
considerando e[ coste del dispositivo etectrónico
vacío, incluyendo los gastos derivados de copiar los
DATOS desde una copia de seguridad o desde otros
dispositivos originates de otra generación.

NO se indemnizarán en ningún caso los costes de
investigación ni de ingeniería ni los necesarios
para volver a crear, recopilar o reunir estos
DATOS.

Cuando e[ dispositivo no pueda ser reparado,
cambiado o restaurado, e[ valor a indemnizar será el
coste del dispositivo electrónico vacío. De este
modo, esta póliza no indemnizará importe alguno
relacionado con elvalor de los DATOS para el
Asegurado ni para terceros aun cuando esos
DATOS no puedan ser creados de nuevo,
recuperados o reunidos.

4. Definiciones:
Evento cibernético significa:
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- cuatquier procesamiento no autorizado de datos

por parte det asegurado.
- cualquier incumptimiento de [as leyes e

infracción de las normas relacionadas con el
mantenimiento o [a protección de datos.

- cualquier falto de seguridad de [a red en [a
esfera del asegurado.

E[ término dato inctuye, entre otros, datos
personales, hechos, conceptos e información,
software u otras instrucciones codificadas de
manera formal y utitizabte para comunicaciones,
interpretación o procesamiento.

Datos personales significan cuatquier información
relativa a una persona física identificada o
identificable, entendiendo por persona identificable
aquella que pudiera serdirecta o indirectamente
identificada, en particutar por referencias a
elementos identificabtes como son e[ nombre, su
número de documento de identidad, dirección,
identificadores online o referencias identificables
uno o más factores específicos de tipo físico o
fisiotógicos, genéticos, mentales, económicos,
culturales o sociates.
Procesamiento significa cuatquier operación o
conjunto de operaciones que se realiza en datos o en
conjuntos de datos, ya sea por medios automáticos
o no, tales como recopitación, registro, organización,
estructuración, atmacenamiento, adaptación o
alteración, recuperación, consutta, uso, divulgación
portransmisión, difusión o puesta a disposición,
alineación o combinación, restricción, borrado o
destrucción.
Daño a los datos significa cuatquier pérdida,
destrucción o corrupción de datos. Cuatquier daño a
los datos de un tercero por parte del asegurado N0
será considerado como evento cibernético si no se
deriva de un fatto de seguridad de [a red.
Esfera del asegurado se refiere a cualquier sistema
o dispositivo arrendado, poseído, operado o perdido
por e[ asegurado, o que esté disponibte o accesibte
para e[ asegurado, para el procesamiento de datos.

Fallo de seguridad de red significa cualquier fa[[o
no físico y tecnológico de [a seguridad del sistema
informático u otras medidas de seguridad
tecnológica que conducen a acceso no autorizado y /
o robo de datos, pÉrdida de control operativo de
datos, transmisión de virus o código maticioso y / o
denegación de servicio.
Virus informático significa un conjunto de
instrucciones contaminantes, dañinas o simiIares, o
de códigos no autorizados, incluyendo un conjunto
de instrucciones o códigos, programables u otros,
introducidos maticiosamente y no autorizados, que
se autopropaguen a través de sistemas
computacionales o redes de cualquier naturaleza;
entre [os que se inctuye cualquier "matware" como
"caballos de Troya", "gusanos", "bomba de tiempo o

lógicas", "secuestro o ransomware" o similares.
E[ acto de terrorismo (como se define en este
Contrato o, si n0 se define en este Contrato, como se

rige por las leyes y regulaciones apticables)
independientemente de cuatquier otra causa o
evento que contribuya simuttáneamente o en
cuatquier otra secuencia a [a pérdida o daño,
también inctuirá e[ ciberterrorismo, es decir, el uso
de redes o sistemas informáticos con fines
terroristas, como pudiera ser cualquier ataque o
actividad disruptiva premeditada po[ítica, religiosa o
ideológicamente (u objetivo similar), o [a amenaza
del mismo, por parte de un grupo o individuo contra
e[ sistema informático o [a red de cualquier
naturaleza o para intimidar a cualquier persona en
cumptimiento de tales objetivos.
Se trata de ataques imptementados con e[ objetivo
de provocar [a interrupción o degradación de [a
prestación de un servicio, provocando daños
retevantes en [a continuidad de[ seMcio de una
institución, daños materiates o daños reputacionales
retevantes cometidos con propósitos ideotógicos,
po[íticos o retigiosos.
Tendrá también [a consideración los detitos
informáticos previstos en los art. 1 97 bis y ter y 264 a
264 quater de la Ley Orgánica 1 0/ 1 995 de Código
Penal, o norma que los modifique o sustituya,
cuando dichos delitos se cometan con [as finatidades
previstas en el artículo 573.1 det mismo texto. Estas
finatidades son:
- Subvertirel orden constitucional, o suprimiro

desestabilizar gravemente eI funcionamiento de
las instituciones potíticas o de las estructuras
económicas o sociales del Estado, u obligar a los
poderes públicos a realizar un acto o a
abstenerse de hacerto.

- Alterar gravemente la paz púbtica.
- Desestabilizar gravemente el funcionamiento

de una organización internaciona[.
- Provocar un estado de terror en [a población o

en una parte de etla.
Por ciberguerra, se entenderá e[ uso de redes o
sistemas informáticos con fines béticos entendidos
como cualquier acción hostilo bélica en tiempos de
paz, guerra civil o guerra. Guerra, invasión, actos de
enemigos extranjeros, operaciones hostiles (con o
sin dectaración de guerra e incluyendo daños y
amenazas de ciberextonión y/o ciberataque),
guerra civi[, rebelión, revotución, insurrección,
disturbios o agitación social que asumieran ta
proporción o resultaran en levantamiento popular,
poder mititaro gotpe de estado o ley marcial;
Por actos gubernamentales: [a expropiación,
nacionalización, confiscación, requisa, embargo o
cualquier otro acto de una autoridad púbtica [oca[,
gubernamental o de facto, acometidos por orden de
dichas autoridades.
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Siniestros

Arto. 30. ¡vllutclÓN DE Los onÑos v
DETERMTNAcóN or LA rNDEMNrzlcróN.

A) Evaluación de los daños.

Las obligaciones de indemnizar a terceros se evatuarán:
l. Mediante transacción amistosa del Asegurador

con el perjudicado.
2. Mediante sentencia firme.

Se considerará como un solo y mismo siniestro el
conjunto de los daños y perjuicios derivados de
una misma causa, independientemente del
número de perjudicados y se entenderá que
dichos daños y perjuicios se han producido en el
momento cronológico en que ocurrió el primero

de ellos, estando, así, dicho conjunto sujeto, en su

total, a los límites por siniestro fijados en estas
Condiciones Particulares.

B) Evaluación de los gastos.

Los gastos se evaluarán según factura, minuta de
honorarioso tasación de costas.

C) Determinación de la indemnización.

Se tomarán en consideración como límites de
indemnización los estiputados en e[ apartado Sumas
aseguradas, Límites y Franquicias det Capítuto I de estas
Condiciones Particulares.

CAPíTULO IV

Administración de la póliza

Arto. 4o. REGULARIZACION DE PRIMA

La prima establecida en tos epígrafes denominados
"Base de cálculo y Tasa de prima neta de aplicación para

la regutarización anual" dentro det apartado Otros
Vatores económicos del Capítuto I de estas Condiciones
Particulares, tiene la consideración de prima minima
proüsional, estando sujeta a[ término de cada
anuatidad de seguro a [a correspondiente

regularización.

A tal efecto, y dentro de los noventa días siguientes a
cada ptazo, etTomador del Seguro, a requerimientos
del Asegurador, deberá proporcionar a éste el dato real
de la base de cálculo que ha de servir para fijar la
prima definitiva y liquidar las diferencias que
resulten a favor del Asegurador.

Allianz Responsabilidad Civ!l

)iginal para el Tomadot del Seguo

Póliza 046604573 00N4 Página 13 de



Allianz@

CAPITULO V

Cuestiones fundamentales de carácter general

Arto. 50. DEFINICIONES

1. Asegurado: Persona física o jurídica titutar del
interés económico en el objeto del seguro, titular
de los derechos derivados del contrato y que en
defecto del Tomador asume [a obtigaciones
derivadas del contrato. TendÉn ta condición de
asegurados los representantes tegales y personas
encargadas de ta dirección y gestión de [a empresa
asegurada; sus empteados, obreros y personal en el
ejercicio de sus funciones.

2. Tomador del Seguro, que formuta [a Soticitud de
Seguro, contesta Ias preguntas del correspondiente
Cuestionario para que se pueda elaborar ta pótiza y
suscribe e[ contrato.

3. Asegurador, Allianz, Compañía de Seguros y
Reaseguros, S.A. que garantiza la realización de
las prestaciones previstas en caso desiniestro. En

adetante, se [e denomina también Compañía.

4. Terceros: Cualquier persona, física o jurídica,

distinta de:
a) E[ Tomador det seguro y el Asegurado.
b) Los cónyuges, ascendientes y descendientes del

Tomador del seguro y del Asegurado, y los
familiares que convivan con e[[os excepto en su

condición de usuarios de los productos y/o
servicios fabricados, distribuidos o prestados por
e[ tomador y/o asegurado.

c) Los socios, directivos, asatariados y personas que,
de hecho o de derecho, dependan del Tomador
del seguro o del Asegurado, mientras actúen en
et ámbito de dicha dependencia, excepto en su
condición de usuarios de los productos y/o
servicios fabricados, distribuidos o prestados por
et tomador y/o asegurado, y salvo to previsto en
las coberturas de Responsabitidad Civit Patronal y
Responsabitidad Ciüt Cruzada.

5. Coaseguradores: Aseguradores que, junto con [a
Compañía, asumen mancomunadamente et
contrato, sin sotidaridad entre etlos frente al
Asegurado o terceros. Se relacionan en [a pótiza,
estableciéndose su participación porcentual en Ias
garantías y primas.

6. Daño material: Daño, deterioro, destrucción o
pérdida de cosas o animates.

7. Daño personal: Muerte, lesión corporal o
menoscabo de [a salud de las personas físicas.

8. Perjuicio consecutivo: La pérdida económica
consecuencia directa de los daños materiales o
personates cubiertos en póliza, sufridos por e[
reclamante de dicha pérdida.

9. Daño patrimonial puro o perjuicio no consecutivo:
pérdida económica sufrida por e[ rectamante de
dicha pérdida, que no tiene como causa directa un
daño materiat o personal o consecutivo cubierto en
Póliza.

10, Reclamación: Se entenderá por reclamación

cualquier notificación, requerimiento, citación,
procedimiento judiciat o administrativo y en general

cuatquier comunicación escrita di rigida at
asegurado hecha por primera vez por un tercero de
una acción u omisión que haya producido un daño
indemnizabte bajo ta presente potiza. Asimismo,
también se entenderá por reclamación las
comunicaciones preventivas del asegurado al
asegurador de hechos, eventos o incidencias que
pudieran derivar en posibles y futuras
rectamaciones.

11. Franquicia: cantidad económica que dentro de los
límites de las sumas aseguradas y para cada
siniestro corre a cargo del fuegurado como propio
asegurador y a partir de la cual resultarán exigibles
las prestaciones at Asegurador hasta e[ límite de la
suma asegurada.

12. Suma asegurada: cantidad económica destinada a

hacer frente a las rectamaciones por
Responsabitidad Civit, realizadas por terceros, frente
a[ asegurado. Se fija en conjunto para
indemnizaciones y gastos, de acuerdo con las
cuantías indicadas en este contrato y con los límites
de:
a) Et 100% de las indemnizacionesye[ ,l00% de tos

gastos cubiertos, hasta tos límites establecidos en
este contrato por garantía, siniestro, duración del
contrato y víctima.

b) En conjunto para ambos conceptos y como
máximo por siniestro y duración, la cuantía
indicada como [ímite gtobal conjunto.

Póliza: reúne, en un soto documento, las Condiciones
Particulares del Contrato de Seguro, que fijan los datos
propios e indiüduates del contrato, determinan su
objeto y atcance y recogen las cláusulas que por
voluntad de las partes regulan e[ funcionamiento de [a

cobertura dentro de [o permitido por [a Ley; y las
Condiciones Generales del Contrato de Seguro, que
tratan de los derechos y deberes de las partes relativos
a[ nacimiento, vigencia y extinción del contrato.
Además pueden existir [os Suplementos, que son
modificaciones o actaraciones hechas de acuerdo con el
Tomador delSeguro, cambiando las Condiciones
iniciates cuantas veces sea necesario.

Arto. 6o. REFERENCIAS A LA LEY DE

CONTRATO DE SEGURO.

Las presentes Condiciones Generales del contrato de
seguro tienen, al de cada apartado, [a referencia a los
preceptos de la Ley aplicabtes a su contenido, para que

su consulta pueda ser hecha, si se desea, con [a máxima
precisión y facilidad.

Estas Condiciones Generales pretenden ser una guía
que facilite el conocimiento de las cuestiones
fundamentales que afectan al nacimiento, üda y
extinción del contrato de seguro.
CONSULTA DE LA LEY: Arts. 'lo, 2o y 3o.
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6o. 1. Documentación y formalización del contrato de
seguro

A) Et Asegurador confecciona la póliza de acuerdo con
la Solicitud formulada por e[ Tomador delSeguro y
aplica las condiciones y tarifas basándose en las
declaraciones hechas por el mismo en el Cuestionario,
por [o que las respuestas del Tomador del Seguro
tienen una importancia fundamental para el buen fin
del contrato.

B) Et Tomador del Seguro debe leery comprobar
atentamente los términos y condiciones de su póliza y,
en su caso, pedir en el plazo de un mes la rectificación
de los posibles errorq;. Si no lo hace, se estará a lo
dispuesto en la póliza.

C) EtTomador de[Seguro debe firmar [a pótiza y hacer
que [a firme también e[ Asegurado, si es persona
distinta.

D) Et Tomador del Seguro debe pagar la primera
prima.

E) Sólo si se han cumplido [os requisitos de firma de la
póliza y pago de la prima, el contrato estará
debidamente formalizado y en vigor y los siniestros
que se produzcan a partir de ese momento tendrán
cobertura.
CONSULTA DE LA LEY: ARTS. I 0, 

2o , 3o , 4o , 5o, 60, 8o,

14o y 15o.

6o. 2. Duración del contrato de seguro

A) La duración del contrato se fija desde las cero horas
del día de inicio del período de cobertura, hasta las
veinticuatro horas del día de su finalización.
CONSULTA DE LA LEY: ARTS. 80, 10o,12o,14o,15o,
22o,34o,35o, 36o y 37o.

6o. 3. l,todificación del contrato de seguro

A)Cuatquier modificación que se produzca en e[
contenido de las respuestas que, antes de [a
contratación de [a pótiza, hizo e[ Tomador del Seguro en

[a Solicitud, debe ser inmediatamente comunicada a[
Asegurador, por si es necesario adaptar la póliza a la
nueva situación.

B)Así, tas agravaciones o disminuciones del riesgo, el
cambio en la titularidad de los bienes asegurados o
cualquier modificación de su situación jurídica, deben
ser comunicadas por e[ Tomador del Seguro, en el
plazo de I 5 días, salvo en los casos de agravación de
riesgo, en que la comunicación debe ser inmediata.

C) La respuesta del Asegurador debe hacerse,
generatmente, en e[ mismo plazo de 15 días, salvo
cuando se trata de agravación del riesgo, caso en que

dispone de dos meses para proponer la modificación
de[ contrato, siempre que, naturalmente, etAsegurador
no haga uso preüamente de las facultades de
rescisión señatadas en et Capítuto anterior.

D) Cuando se produzca una disminución del riesgo y
sea comunicada con, al menos dos meses de
antelación al vencimiento al Asegurador, el Tomador
del Seguro tiene derecho, a partir de la próxima
anualidad, a la correspondiente disminución de
prima.
CONSULTA DE LA LEY: ARTS. 1 1o,12o,13o, 320, 34o,

370Y 400.

6o. 4. Actuación en caso de siniestro

A) Ante todo, en caso de siniestro, el Tomador del
Seguro y el Asegurado han de poner todos los medios
asu alcance para aminorar las consecuencias del
mismo, cooperando al salvamento, de personas y
bienes.

B) El Tomador del Seguro o el Asegurado deben
comunicar at Asegurador la ocurrencia del siniestro,
sus circunstancias y consecuencias inmediatamente
y, como máximo, en el plazo de treinta días.

C) lnmediatamente, el Asegurador procurará ponerse
de acuerdo con el Asegurado para fijar el importe de
laindemnización o realizar la prestación.

D) Una vez pagada la indemnización, el Asegurador
podrá reclamar a terceros que sean responsables del
daño. El Asegurado debe salvaguardar ese derecho
del Asegurador.
CONSULTA DE LA LEY: ARTS. 160, 17o, 180, 19o,32o,
38o, 39o y 43o.

6o. 5. Otras cuestiones de interés

A) Principio de la buena fe.

La ley prevé diversas situaciones que cuando se
producen van en contra del interés del propio
Asegurado, ya que están sancionadas con la nulidad o
ineficacia del contrato, o con consecuencias tales
como su impugnación, la exención de la obligación de
indemnización e incluso la reclamación de daños y
perjuicios por parte del Asegurador.
En generat, tates situaciones se producen cuando e[
Tomador del Seguro o el Asegurado actúan con dolo
o mala fe o con culpa grave; cuando el Tomador del
Seguro fija sumas aseguradas insuficientes o realiza
declaraciones incorrectas; cuando se ocultan datos;
cuando no se coopera en las tareas de salvamento y,
en resumen, cuando no se respeta el principio de
buena fe que sustenta el contrato de seguro.

B) Comunicaciones entre las partes.

Todas las comunicaciones deben hacerse por escrito.

Cuando el Tomador del Seguro o el Asegurado se
dirijan al Asegurador, pueden hacerlo a su domicilio
social o al de sus sucursales. Tates comunicaciones
pueden hacerlas personalmente o bien a través de un
Corredor de Seguros que medie en el contrato.
E[ Asegurador se dirigirá at último domicilio que
conozca del Tomador del Seguro o del Asegurado.

C) Prescripción de acciones.

Las acciones para exigir derechos derivados del
contrato prescriben a los dos años.

D) Consultas y aclaraciones sobre incidencias:

Las consuttas y actaraciones que se puedan plantear a to
targo de [a vida de [a pótiza sobre su emisión,
administración, tramitación de los siniestros o rescisión
del contrato se reatizarán, de forma verbal o escrita, a

etección del Tomador del Seguro o del Asegurado, a
través de:
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1. Et Mediador deSeguros, PERIS CORRED.DE SEGUROS

S.A. tetéfono 912062050, e-mait
correduria@peris.es,o dirección postat ANDRES

MELLADO 112 ,28003 IIAADRID .

2. E[ Centro de AtencÍón Telefónica de ta Compañía 900
300 250, de 8'1 5 a 1 t horas, excepto jutio y agosto,
hasta las 18 horas, de lunes a viernes laborables o a
través de su webwww.allianz.es.
Línea para Reclamaciones: 900 225 4ó8

E) Departamento para la Defensa del Cliente:

Para cualquier queja o reclamación sobre sus derechos
e intereses legalmente reconocidos puede usted
dirigirse a ta compañía, de conformidad con [a Orden
ECO 73412004, de 1 1 de marzo, de los departamentos y
servicios de atención a[ ctiente y el defensor del cliente
de las entidades financieras, a través de las siguientes
vías: C/Tarragona, f09 - 08014 Barcelona - Apartado de
correos no38, 08080 de Barcetona - emait:
ddc@allianz.es - www.attianz.es, así como en cuatquier
oficina de [a Compañía abierta at púbtico.

De conformidad con el Reglamento que se encuentra a
su disposición en la web y en las oficinas de la compañía
abiertas al púbtico, la queja o reclamación será
resuelta dentro del plazo máximo señalado en este
úttimo.

Alllanz@
Denegada ta admisión de ta queja o rec(amación,
desestimada su petición, total o parcialmente, o
transcurrido e[ plazo de dos meses desde [a fecha de
presentación de [a rectamación o queja ante el
departamento para la defensa de[ ctiente sin que haya
sido resuelta, podrá presentar su queja o reclamación
en elServicio de Rectamaciones de [a Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones en Paseo de [a
Castetlana número 44, 28046. Madrid

F) Litigios sobre el contrato:

Será Juezcompetente para e[ conocimiento de las
acciones derivadas del contrato de seguro e[ del
domicitio del asegurado de acuerdo con el art. 24 de la
Ley de contrato de seguro.

G) Restricción por sanciones económicas
internacionales:

Esta pótiza no otorga cobertura ni prestación para
ningún negocio o actividad, en la medida que esta
cobertura, prestación, negocio o actividad, inctuidas las

subyacentes, infringieran cualquier leyo regulación de
las Naciones Unidas o de ta Unión Europea relativa a
sanciones económicas, así como cuatquier otra
normativa retativa a sanciones económicas o
comerciales que sea de apticación.
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lnroRmlcróN ¡Ásrcr soBRE pRorEcclóN oe DATos

Responsable Attianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.

Categorías de
datos que
podemos

tratar

Datos identificativos, de contacto, relativos a sus características personales o circunstancias
sociales y familiares o sociodemográficos, datos económicos y financieros, datos sobre e[ riesgo
asegurado y datos retativos a su salud.

Finalidades Sus datos serán tratados con las siguientes finatidades (i) atender su solicitud de contacto y
ponernos en contacto contigo (ii) reatización de valoraciones, setección, comprobación y
tarificaciones de riesgo para e[ cálcuto de la prima; (iii) contratación, mantenimiento, desarrollo y
control del seguro o ptan de pensiones contratado; (iv) prevención del fraude a través de la
consulta y cesión de datos a ficheros de prevención del fraude; (v) prevención de [a morosidad y
vatorar [a solvencia patrimonial de nuestros asegurados a través de [a consutta a ficheros de
sotvencia crediticia; (vi) ttevar a cabo [as comprobaciones correspondientes conforme a lo
establecido en [a legislación en materia de prevención de capitales y financiación det terrorismo;
(vii) etaboración de perfiles con fines actuariales y análisis de mercado (viii) mercadotécnica
directa a través de [a creación de un perfiI comercial para determinar cuáles son sus preferencias e
intereses; (ix) con fines publicitarios y de prospección comercial a través del envío de
comunicaciones comerciales de productos propios y sobre productos y servicios del resto de
entidades del Grupo Attianz; (x) reatización de [os test de exigencias y necesidades así como de
idoneidad para [a determinación de sus exigencias, necesidades, conocimientos y experiencia
antes de [a contratación de un producto; (xi) mejorar su experiencia y satisfacción como cliente a
través de encuestas o estudios de mercado; (xii) anonimización de sus datos que tratamos; así
como (xiii) reatización de ejercicios de prevención y anátisis de vulnerabitidades.

Procedencia
de sus datos

Hemos obtenido sus datos de su distribuidor de seguros, tates como su agente o corredor de
seguros (en caso de disponer de ét).

Derechos Acceso, rectificación, supresión y portabitidad de los datos; limitación u oposición a su tratamiento,
de acuerdo con las indicaciones contenidas en [a información adicionat.

lnformación
adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página
web: https: / /www.a[[ianz.es/privacidad-seguridad

E[ Tomador ha consentido e[ uso de sus datos personales para:

Fines pubticitarios y de prospección comerciat.
st

. Cesión a las demás entidades det GRUPO Attianz en España (consultables en www.a[[ianz.es), para informarle, por
cualquier medio, sobre las oportunidades de contratación de seguros y servicios financieros o relacionados con
éstos y, que puedan ser de su interés.
NO

¡ Toma de decisiones automatizadas para [a elaboración de un "perfitcomercial" en base a [a información facititada.
NO

CLÁUSULA FINAL

El Tomador y/o asegurado del Seguro reconoce
haber recibido, leído y comprobado esta pótiza de
Contrato de Seguro de Altianz Responsabilidad Civit,
que consta de I 7 páginas y acepta las condiciones del
mismo, tanto las que delimitan y definen e[ riesgo,
como las que fijan las prestaciones aseguradas y, así
mismo, declara expresamente conocer y aceptar las

exctusionesy limitaciones de [a cobertura juzgando
resaltadas todas eltas convenientemente, así como,
especialmente, las condiciones de tratamiento de sus

datos de carácter personal en ficheros
automatizados. Asimismo, e[ Tomador del Seguro
declara haber contestado de buena fe a las preguntas
que permiten a [a Compañía realizar ta valoración del
riesgo y presentarle una oferta que se ajuste a sus

exigencias y necesidades, por lo que, tras analizar [a
información con carácter previo a [a contratación, el
tomador soticita que sea emitida la pótiza para
proceder acto seguido a su aceptación y a[ pago de ta
prima.

lguatmente, elTomador del Seguro dectara que tos
datos que ha suministrado son ciertos, no habiendo
ocultado u omitido circunstancias que puedan influir
en la aceptación det riesgo, cuya responsabilidad
asumen íntegramente a los efectos de [o previsto en
e[ Artícuto l0 de ta Ley 50/1980, de 8 de octubre, de
Contrato de Seguro. De la misma forma, se
compromete a comunicar a[ Asegurador, tan pronto
le sea posible, cualquier otra circunstancia que pueda
afectar a[ riesgo asegurado.
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Por último, et Tomador de Seguros declara haber
recibido la información previa a la contratación de la
pótiza retativa a [a protección a[ asegurado
estipulados en el Capítulo Vll y Capítuto Vl de ta Ley
2012015, de 1 4 de jutio, de ordenación, supervisión y
solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras y del Real Decreto 106012015, de20
de noviembre, por e[ que se aprueba e[ Reglamento
de ta Ley de ordenación, supervisión y sotvencia de
las entidades aseguradoras y reaseguradoras
respectivamente, así como la información

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y condiciones,

El Tomador
FEDERACION

¿Aún noconoces
Descúbrelo en n

contemplada en e[ Capítuto Vl de la normativa de
distribución de seguros y reaseguros.

Ambas partes consideran e[ texto del presente
contrato como un todo indivisibte, así como que las
Condiciones Generates, Ias Condiciones Particulares y
los Suplementos y/o Apéndices que se emitan,
constituyen ta Pótiza no teniendo vatidez ni efecto
porseparado, otorgando, así, su pteno
consentimiento en lviADRlD 13 Febrero 2026.

Aceptamos et contrato en todos
sus términos y condiciones,

Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros,

s.A.

NW /n- @c

te recomienda Altianz para crear un futuro mejor?
uestro https: //www.allianz.es/sostenibi lidad
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5u mediador de seguros en Atlianz

Allianz Compañia de Seguros
y Reaseguros,S.A.

Atención atCliente
Tet.900300250

www.allianz. es/eCliente
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